
CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-614-W-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA-------------------------------------------------- ------------------------------------------ ---------
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS--------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO No. 2014-21-CF-A-614-W -00-2014---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A  TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL LC . RAU L SALVADOR AGUIRRE VALENC IA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
S.C.T. PUE BLA Y POR LA OTRA CONSTRUC TOR A LIGONSA, S.A. DE C .V , REPR ESENTADA POR EL ING. JOSE RAUL 

 EN SU CARÁCTER DE ADM INIS TRADO R UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 
DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA DEPENDENCIA”  Y "EL CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACION ES Y CLÁ USU LAS:--------------------------------------------------------------- -- 

D E C L A R A C IO N E S  \
L- "LA DEPENDENCIA” DECLARA Q UE:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- V -

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
1 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de ia Administración Pública Federal.--------------------------------------------------- --------- --------------  '

1.2. - Su representante, el L.C, RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscr ibir el presente  contrato, en términos de lo d ispuesto por  ios artículos 9, 10 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interio r de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que le 
confiere ef Acuerdo Publicado en e l Diario Oficial de la Federac ión ei día 24 de Agosto de 2005 y que entró en v igor el día 25

1.3. - El presente  cont rato se adjudica como resultado del procedimiento de invi ta r a cuando  menos tre s personas , con 
fundam ento en lo di sp ue sto por los  ar tíc ulos  27 frac ción  II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac iona d^ -

1.4. - Para cubrir  las erogaciones que se deriven del presen te contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autor izó la
inversión correspondiente a ia obra obje to de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.S C.OLI.14.-008 de fecha 2 de Eneio  

de 2014.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A
1.5. - Su domic ilio para ios efectos del presente contrato, es el ubicado en Ca rre tera Federa l Puebla Santa Anav
Ch iautem pan, No. 11403, Indu st ria l el Conde, Pue bla , Pue. C.P, 72019.------------------------------------------------------------------------
II. "EL  CO NTRATISTA"  DECLARA Q UE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1. -Tiene capacidad jur ídica pa ra contratar  y ob ligarse en los términos del presente  contrato. ----------------------------------------------
11.2, - Acredita su legal exis tenc ia con el contenido de la E sc ritura Pública , Instrumento No. de fecha 9 de 
Marzo de 2009, otorgada ante la fe del ,  No tar io Pú bl ico T itu la r de la Notaría Púb lica  

 de la c iuda d de Puebla,  Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de ia Propiedad y de 
Comercio del Distrito Judic ial de Puebla, Pue., bajo el Folio Mercantil Electrónico número  de fecha 8 de Mayo de

II,3.- Su representante, el , con el carácte r ya indicado, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente contrato, de conformidad con ei con tenido de la Es cr itu ra Pú bli ca  , instrumento  
de fecha 9 de Marzo de 2009, otorgada ante la fe del  No tario  Pú bli co  Titu lar de la 
Notaría Pública , de la c iuda d de Pueb la, Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial de Puebla, Pue., bajo el Folio Mercantil Electrónico número  de fecha 
8 de Mayo de 2009mani festando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas 

ll.4-Su Registro Federal de Contr ibuyentes es: . --------------------------------------------------------------------------------------
11.5. -Su representante, se identi fica con Credencial de e lector núm. -----------------------------------------------------------
11.6. -Cuenta con los recursos técnicos,  humanos  y materiales necesarios para cumplir con los requer imientos objeto del
presente contrato .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.7. -Tiene estab lecido su domicilio  en , mismo que señala para
todos tos fines y efec tos legales  de este cont rato.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.8. -Conoce el contenido y los requis itos que  establecen la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relacionados con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción  e insta laciones y de la Calidad de los Materia les; asi como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo tas especi ficaciones generales y particulares de la obra objeto de esfc 
contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.-------------------------------------------
11.9. -Conoce debidamente el sitio de la obra obje to de este contrato, así como las condiciones ambientales, a ftn de, 
todos los factores que intervienen en su ejecudón.-
11.10.- Constructora Ligonsa, S.A. de C.V, por conducto de su Administrador Unico, el Ing. Jo£¿<Raúí García 
manifiesta bajo protes ta de decir  verdad que  en relación a fas acciones o actividades que le denvéC de  la suscrip'
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presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la rea lización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad 
laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes.----------------------------------------------------------------------------------------------------- -------—
III. DECLARAN “ LA  DEPENDENC IA”  Y “ EL CONTRATISTA” q u e :---------------------------------------------------------------------------------
líl.1 La invit ac ión a la licitación que origina el presen te contrato, la bitácora  que se genere, el propio contra to y sus anexos
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones .--------------------------------------------------------------------
III.2.- Las es tipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la i nv ita ción  e

 que le da origen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sig uie nte s:------------------------------------------------------------------------------------------------------

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“La Dependencia" encomienda  a “El Contrat ista" la realización de una obra consis tente en Mod ernizació n y Ampliación del 
camino rural E.C.fEI Ro sario  Xoc hi tio pa n - Ch igm ecat itlá n)  - Co lon ia Em ilia no  Zapata,  de l Ki lómetro  0+000 al 
Ki lóm etro 2+700,  de l m un ic ip io  de Zacap aia , en el Estado de Puebla y este se obliga a realizarla ha stXs u total 

terminación, acatando para ello lo establec ido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración rWi del 
apartado de declaraciones de “El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupues^s,  
proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, así como a las normas de const rucción vigentes en ei lugaX
donde deban realizarse ios trabajos, mismos que se tienen por reproducidos  como parte integrante  de esta c láusu la.--------------
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, pianos y especificaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente
firmados por los otorgantes, como anexos,  pasarán a formar parte in tegrante de l presente instrumento,---------------------------------
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización  de ios trabajos materia de este 
contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a que 
alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relac ionados con las Mismas, y que se genere
con mot ivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a formar  parte integrante del mismo.----------
SEGUNDA.- MONTO DE L CO NT RA TO -------------------------------------------------------------------------------------------------------- - --------------  v
Ei monto total del presen te contrato, es de $ 8*276,426.73 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS HiU  
CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS 73/100 M.N.), más el impuesto ai valor  agregado del 16% $ 1*324,228.28 («N 
MILLON TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 28/100 M.N.), lo que da un total d e ^

9*600,655.01 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 01/100 M.N.), -----------
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presen te contra to en un plazo que no exceda de 180 días 
naturales. El inicio de los traba jos se efectuará el día 28 de Mayo de 2014 y se conc luirán a más tardar el día 23 de
Noviembre de 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado.---------------------------------------------------------------------
“Este plazo se diferirá en ei caso  señalado po r la fracción / del artículo 50 de ¡a Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mism as y  de con formidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este con trato”. ------------------------------
CUARTA.- DISP ONIBIL IDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS A DMINISTRATIVOS----------------------------------------------------
“La Dependencia’  se obliga a poner  a disposición de “El Contrat ista” ei o ios inmuebles en que deben llevarse a cabo los 
trabajos materia de este contra to, asi como los dictámenes, permisos,  licencias y demás autorizac iones  que se requieran para 
su realización.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QU INT A.-ANT ICIPOS----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para que “El Contratis ta" realice en el s itio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones 
y, en su caso, para los gastos de  traslado de la maquinaria y equipo de construcción e in icio de los trabajos; así como, para la 
compra y producción de mater iales de construcción, ia adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos, “La Dependencia" otorga un anticipo por la cantidad de $ 2*482,928.02 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 02/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado del 16% $ 
397,268.48 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y  OCHO PESOS 48/100 M.N.), lo que da un 
total de $ 2*880,196.50 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.), 
lo que representa un 30 % del importe total del presente  contrato. Queda estab lecido que  el anticipo señalado, es el 
contemplado en la invitación a la licitación y el resultante del programa de erogación contenido en la propuesta presentada
por “El Contratista" dent ro de l procedimiento de contratación que motiva la firma del presen te instrumento. ---------------------------
El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará  a lo establecido a! respecto por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser proporciona l a! porcentaje de anticipo otorgado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la f racción lí! incisos a), b) y c) dei artículo 143 del Reglamento de ¡a Ley de Obras Publicas y
Servidos Relacionados con las Mismas..............................................- ........................................... - ....... .. ..........................................
SEXTA.- FORMA DE PAGO------------------------------------------------------------------------------------------------------------—
Las partes convienen en que los trabajos objeto dei presente  contrato se paguen medíante la formutoetÓn de es trn ac tóne s 
mensuales, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite  la procedencia de s í pago, con ftrm ^r a las 
previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relaciongdesc5rrte& -MisniagL!£® ^u e
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